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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); años 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 13-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10968 del 17 de enero de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 13-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Modesta María Malena Amador, por el de TANYA MALENA AMADOR.

2. Reyita Maritza Maríñez Morillo, por el de MARITZA MARÍÑEZ MORILLO.

3. Orlando Montero Betancourt, por el de RAMÓN ORLANDO MONTERO

BETANCOURT.

4. Caridad Cuevas Rivas, por el de ANA CARIDAD CUEVAS RIVAS.
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5. Cleotilde Alcántara Amancio, por el de GUILLERMINA ALCÁNTARA

AMANCIO.

6. Leonidas De Jesús Núñez, por el de MERY DE JESÚS NÚÑEZ.

7. José Miguel González Borges, por el de ÁNGEL GONZÁLEZ BORGES.

8. Eddyson Silverio Martínez, por el de EDDYSON MARTIN SILVERIO MARTÍNEZ.

9. Los señores Altagracia Pilar Rodríguez Gómez y José Alfonso Cerda Peralta, padres de

la menor Johaty Cerda Rodríguez, autorizan a cambiar el nombre por el de HELENY

ALFONCINA CERDA RODRÍGUEZ.

10. Los señores Altagracia Pilar Rodríguez Gómez y José Alfonso Cerda Peralta, padres de

la menor Tuhamy Cerda Rodríguez, autorizan a cambiar el nombre por el de HELEN

ALFONCINA CERDA RODRÍGUEZ

11. Claudino Sebastián Puntier Núñez, por el de CLAUDIO SEBATIÁN PUNTIER

NÚÑEZ.

12. Juana Arileida Abreu Reyes, por el de ARISLEIDA JUANA ABREU REYES.

13. Plutarco Emilio Amparo Valerio, por el de EMILIO AMPARO VALERIO.

14. Ana Lucia Luna Lora, por el de ANA LUISA LUNA LORA.

15. María Lora Martínez, por el de ELBA LORA MARTÍNEZ.

16. Mibulga Adriana Gómez Blanc, por el de ADRIANA GÓMEZ BLANC.

17. Reymundo Vargas Rosario, por el de YESSICA VARGAS ROSARIO.

18. Providencia Batista Roque, por el de MARÍA PROVIDENCIA BATISTA ROQUE.

19. Los señores Felipe Tavarez Castillo y Luz Elena Olivero Mota, padres del menor de

edad Jhon Estiven Tavarez Olivero, autorizan a cambiar el nombre de su hijo menor de

edad por el de ALVARO TAVAREZ OLIVERO.

20. Dorotea Gil Santos, por el de ROSA ELVA GIL SANTOS.

21. Omar Alberto Bergés Abreu, por el de ALBERTO BERGÉS ABREU.

22. Los señores Ángel Luis Uribe Uribe y Mabel Pérez Figuereo, padres del menor de edad

Luzias Uribe Pérez, autorizan a cambiar el nombre de su hijo menor de edad, por el de

UZIAS URIBE PÉREZ.

23. María Teresa de Jesús Diaz por el de TERESITA DE JESUS DIAZ.

24. Emely Durán Cuevas por el de EMILIO DURAN CUEVAS.
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Artículo 3. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020); año 176 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 14-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica el artículo 1, numeral 6 del Dec. No. 311-19. G. O. No. 10968 del 17 de enero
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 14-20

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Mongomerys Estemburi Reyes de la Cruz por el de MONTGOMERY ESTEMBURIS
REYES DE LA CRUZ.

2. Carlos Alejandro Arias Peña por el de JULIO ARIAS PEÑA.


